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Corresp. Expte. - D-00414/24. - H. C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13.836

Artículo-1 :-Declárase de interés municipal el "Proceso de urbanización en el Barrio 
ACUBA", cuya ejecución se lleva a cabo en la localidad de Lanús Oeste. 

Artículo-2:-Apruébase el texto modelo denominado "Actas de entrega de vivienda", 
que como Anexo 1, forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo-3:-Convalidase las "Actas de entrega de vivienda" que, con carácter 
ejecutorio de los convenios rubricados con el Estado Nacional y Provincial y de lo 
criterios impartidos en las mandas judiciales originadas en la causa Mendoza, fueran 
oportunamente suscriptas por el Intendente Municipal y los vecinos y vecinas del 
Barrio ACUBA que fueron relocalizados; las que como Anexo 11 se acompañan a la 
presente Ordenanza. 

Artículo-4:-Delégase en el Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de las 
gestiones, acciones y/o acuerdos que resulten necesarios con los organismos 
competentes que pudieran tomar intervención a fin de garantizar la regularización 
dominial en favor de los vecinos y vecinas, y del Municipio de Lanús de los lotes cuya 
Nomenclatura Catastral es Circunscripción: 1 Sección: S Fracción: 4 Parcelas: 5S y 
5M. 

Artículo-5:-Apruébase la demolición y cicatrización de estructuras, y la consecuente 
apertura de las calles Molinedo, Tte. Juan Domingo Perón, 17 de octubre, Santa 
María, Villegas, pasaje Alfonso y pasaje Boquerón, según plano que se adjunta como 
Anexo 111 a la presente. 

Artículo-6:-lncorpórase al catastro urbano y patrimonio municipal las calles, veredas 
y espacios públicos generados que serán mantenidos y gestionados por la 
administración municipal; conforme plano que se adjunta como Anexo IV a la presente, 
el que incluye la denominación de las nuevas calles y espacios públicos. 

Artículo-7:-Denomínase bajo el nombre de "Barrio Diego Armando Maradona", al 
cuadrante comprendido en el plano que se acompaña como Anexo V a la presente. 
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